












 Acuerdo Gubernativo No. 211-2019
Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Economía

 Acuerdo Ministerial No. 762-2019
Estructura Orgánica Interna Complementaria a la Estructura Establecida en
el Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Economía de Economía.

 Estructura Orgánica Interna: Despacho Superior, 5 Viceministerios y 8
Unidades Ejecutoras.

 Políticas y Procedimientos: Manuales de Normas y Procedimientos que
guían la gestión de recursos, la contratación de personal, la gestión de
proyectos, la seguridad y otros aspectos relevantes para la operación de la
organización.

 Código de Ética.
 Disposiciones internas emitidas por cumplimiento normativo: UIP, OAP,

SSO, etc.





Informe Anual de Control Interno

 Demostrar el cumplimiento normativo

 Incluir la evaluación independiente y la opinión global del Auditor Interno

 Evaluar la eficiencia del control interno y la gobernanza institucional,
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 los
criterios y el formato

Orienta
En 

Resumen:



MÁXIMA AUTORIDAD

Dirige y supervisa el cumplimiento de las Normas Generales 
y Técnicas de Control Interno Gubernamental.

Emite directrices y asegura la rendición de cuentas

SERVIDOR PÚBLICO

UNIDAD COMPETENTE 
(Planificación o Designada)

Brinda instrucciones sobre el cumplimiento de la normativa y procedimientos internos.

Supervisa la ejecución de los controles y la gestión de riesgos.

Realiza la Evaluación de la eficiencia del Control Interno en el área de competencia.

Identifica y documenta los controles preventivos, detectivos y correctivos.

Aplican y cumplen los controles establecidos en los manuales y procedimientos.

Apoyan el proceso de evaluación de riesgos.

Participan en la mejora continua de los procesos y servicios.

Recopilación de información: a) Evaluación de la eficiencia del control interno. b)
Matrices de Fraude o Corrupción. c) Matrices de evaluación de riesgos. d) Integra el
Informe Anual de Control Interno. d) Entrega el Informe Anual al Auditor Interno.

AUDITORÍA INTERNA

Compila la evaluación recibida de la unidad competente.

Emite Conclusión Global sobre la actividad de auditoría interna.

Es responsable de cargar el Informe Anual de Control Interno y sus anexos al sistema
SAG-UDAI-WEB

EQUIPO DE DIRECCIÓN: 
En el área de 
Competencia
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Asignar el estado a cada controlClasificación de tres tipos de controles internos
VigenteFuncionandoPresenteCorrectivosDetectivosPreventivos

El control ha sido
revisado y actualizado
periódicamente. Está
alineado con la
normativa vigente y
responde a los cambios
en el entorno
institucional.

El control está incorporado
en los procesos de la
entidad y se aplica en la
práctica. Se puede observar
su ejecución al comparar las
actividades reales con lo
establecido en los
procedimientos.

El control está
formalmente
establecido en
manuales, directrices,
actas o comunicaciones
documentadas, y ha
sido comunicado al
personal.

Permiten corregir
errores o
irregularidades
detectadas y evitar su
repetición.

Identifican errores o
irregularidades después
de que han ocurrido.

Evitan que ocurran
errores, fraudes o
incumplimientos
antes de que se
materialicen.

¿CÓMO?EJEMPLOS
Paso 3. Evaluar su
actualización:

Paso 2. Verificar su
aplicación:

Paso 1. Identificar el
Control:

Revisión y ajuste de
procedimientos.
Aplicación de sanciones

disciplinarias.
Capacitación del

personal.

Auditorías internas.
Auditoría física semestral

de inventario y
comparación con registros
contables.

Manuales de
Procedimientos
actualizados.

¿Ha sido revisado y
ajustado recientemente?

¿El personal lo ejecuta como
está definido?

¿Existe un
procedimiento, manual,
directriz o política que
lo respalde?

Implementación de
nuevas medidas de
control.

Revisión de conciliaciones
bancarias.
Supervisión de informes

de ejecución
presupuestaria.

Capacitación al
personal antes de
ejecutar tareas.

¿Está alineado con la
normativa actual?

Si sí, el control está
vigente.

¿Se observa en la práctica
diaria?

Si sí, el control está
funcionando.

¿Está documentado y
comunicado?

Si sí, el control está
presente.

Reorganización de
archivos y digitalización
de documentos
faltantes.

Indicadores clave de riesgo
(Key Risk Indicators –KRI´s-
señales o métricas que
alertan posibilidades de que
el riesgo de materialice).

Segregación de
funciones.



Mitigación del Riesgo
Descripción del controlNivel Valor de 

Mitigación
Capacidad

0IneficienteBásico (empírico, informal)1

1MínimaOperativo (transmitido verbalmente)2

2MediaFuncional (documentado, pero no
actualizado)

3

3AceptableRazonable (formalizado y comunicado)4

4EficienteÓptimo (actualizado, comunicado y
monitoreado)

5
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VigenteFuncionandoPresente
Paso 3. Evaluar su actualización:Paso 2. Verificar su aplicación:Paso 1. Identificar el Control

¿CÓMO?

¿Ha sido revisado y ajustado
recientemente?

¿El personal lo ejecuta como está
definido?

¿Existe un procedimiento,
manual, directriz o política que
lo respalde?

¿Está alineado con la normativa
actual?

Si sí, el control está vigente.

¿Se observa en la práctica diaria?

Si sí, el control está funcionando

¿Está documentado y
comunicado?
Si sí, el control está presente.
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VigenteFuncionandoPresenteControl aplicadoDescripción del riesgo
Manual de AdquisicionesCompra a proveedores sin

respaldo legal (P)

Revisión mensual de
conciliaciones por personal
independiente

Errores en conciliaciones
bancarias (D)

Aplicación de manual de puestos
y requisitos mínimos antes de
contratar

Ingreso de personal sin perfil
adecuado. (C)
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4. Define el indicador que lo alerta3. Establece el evento 
que lo activa

2. Determina el origen 
del riesgo

1. Identifica el riesgo 
relevante

Debe ser medible, observable y
repetible: Puede expresarse en
números, % o frecuencias. (Mensual,
trimestral, anual, etc)

“Preferencia
intencional sobre
proveedores sin
justificación técnica.”

Interno, externo, Fraude
o Corrupción.

“Riesgo de compras
dirigidas a proveedores
con conflicto de interés.”

Riesgos de CorrupciónRiesgos de FraudeRiesgos ExternosRiesgos internos

KRI: Concentración de
compras en un solo
proveedor sin competencia.

KRI: Aumento mensual de
adquisiciones fuera del Plan
Anual de Compras.

KRI: Variación mensual del
presupuesto asignado por el
Ministerio de Finanzas.

KRI: Número de expedientes
incompletos detectados por
auditoría interna

KRI: Incremento en precios
por encima del índice de
mercado (INE).

KRI: Número de facturas
rechazadas por
inconsistencias.

KRI: Número de cambios
normativos que afectan
procesos clave.

KRI: Porcentaje de procesos
sin manuales actualizados

Cambios en el nivel de vida
de servidores públicos
vinculados a adquisiciones.



Fuente: Página 29 Guía I Informe Anual de Control Interno CGC Fuente: Página 30 Guía I Informe Anual de Control Interno CGC



Fuente: Página 31 Guía I Informe Anual de Control Interno CGC



Fuente: Página 34 Guía I Informe Anual de Control Interno CGC Fuente: Página 35 Guía I Informe Anual de Control Interno CGC



Fuente: Página 36 Guía I Informe Anual de Control Interno CGC
Fuente: Página 37 Guía I Informe Anual de Control Interno CGC



Matrices



MATRIZ DE EVALUACIÓN Y GESTIÓN DEL RIESGO



MATRIZ DE CONTINUIDAD Y MONITOREO DEL RIESGO



MAPA DE RIESGOS





RECOMENDACIONES EN LA ELABORACIÓN DEL INFORME 
ANUAL DE CONTROL INTERNO

1. Cumple con la estructura y los elementos requeridos.

2. Evalúa y documenta los controles internos.

3. Identifica y prioriza los riesgos.

4. Elabora y adjunta las matrices requeridas.

5. Monitorea y respalda la información.

6. Incluye la evaluación de riesgos de fraude y corrupción.
7. Cumple con los plazos y la forma de entrega.

8. Responsabilidad y firma: Por el responsable de la autoridad superior del
órgano, unidad ejecutora o dependencia.




